
RESOLUCIÓN 68 DE 2012

(febrero 14)

Diario Oficial No. 48.396 de 9 de abril de 2012

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Por la cual se prorroga el plazo para el reporte de la información financiera, económica, social y
ambiental a través del Sistema Consolidador de Hacienda de Información Pública, CHIP, para el
corte a diciembre 31 de 2011, para aquellas entidades del Nivel Territorial, que han manifestado
dificultades técnico- operativas y climáticas para culminar el proceso de cierre contable.

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN,

en uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el literal
c) y g) del artículo 3o de la Ley 298 de 1996 y el numeral 3 y 8 del artículo 4o del Decreto 143 de
2004, y

CONSIDERANDO:

Que es obligación constitucional y legal de la Contaduría General de la Nación elaborar el
Balance General Consolidado de la Nación, del sector Público Colombiano, proveer información
a los usuarios estratégicos y a la ciudadanía en general, para lo cual debe centralizar la
información financiera, económica, social y ambiental de las entidades que conforman el sector
público.

Que la Resolución 248 del 6 de julio de 2007, modificada por la Resolución 375 del 17 de
septiembre de 2007, establece la Información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la
Contaduría General de la Nación, por parte de las entidades sujetas al ámbito de aplicación del
Régimen de Contabilidad Pública;

Que se han recibido solicitudes de prórroga para el envío de la información de entidades
territoriales que han manifestado dificultades técnicas, operativas y climáticas para culminar el
proceso de cierre contable del cuarto trimestre (octubre-diciembre) del 2011.

Que es obligación constitucional y legal de la Contaduría General de la Nación incorporar la
información financiera, económica, social y ambiental de la fecha de corte 31 de diciembre de
2011, para efectos de elaborar el Balance General Consolidado de la Nación, y proveer
información a los usuarios estratégicos y a la ciudadanía en general.

Que para efectos de esta resolución, se anexa la lista de las entidades contables públicas del
Nivel Territorial que solicitaron la ampliación del plazo de presentación de la Información
Contable Pública.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Prorrogar el plazo de presentación de la información financiera, económica,
social y ambiental a través del CHIP, indicado en la Resolución 375 de 2007, de las entidades del
Nivel Territorial que se relacionan a continuación, para el corte de diciembre 31 de 2011, hasta el



día nueve (9) de marzo de 2012.

ARTÍCULO 2o. Prorrogar el plazo, de las siguientes Entidades Contables Públicas del Nivel
Territorial, para que publiquen los estados contables correspondientes al año 2011, el día diez
(10) de marzo de 2012:







ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2012.

El Contador General de la Nación,

PEDRO LUIS BOHÓRQUEZ RAMÍREZ.
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